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expéditas las zonás de servidumbre y de paso, manteniendo libre
de obstáculos la zona da alvamento.

Tercera.-EI inte-reSl\do queda obligado alcumpl!mlento de
las disposiciones regI'lJÍlentarias en materia laboral.

Cuarta.-La concesión qued:asÍlpeditada a lafiJactóndelcanon
de ocupación que en su· día será tijado por el Ministerio de
Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducará automátiCamente en los ca·
sos previstos en la norma 28 delas aprobadas por Orden tt$lts~
terial de 25 de marzo de 1970 (..Boletín Oficial delEsta(io-nú:me.
ro91l o por incumplimiento- de alguna de las condiciones de
esta Orden.

Sexta.-Asimismo, por el titular se observará el c\lInpli~iento
de cuanto se dispone en las Ordenes ministeriales de' 25 de ma:rzo
de 1170 (.BoletínOficial delEstadolt números 84 y 91,respec~

vamenteJ. que desarrollan la Ley, de Ordenación' MaTisQuera,
y al Decreto de 23 de julio de 1964. sobre calidad y salubridad
de los moluscos. .

Séptirna.-El titular de la concesión deberá justifiearel abono
de los impuestos qua establece ·la Ley de Reforma del Sistema
Tributario. de 11 de junio de,l9M, o la que proceda si éSta
se modificase. salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. 11 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde· a VV. n. :n.uchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 197L-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante~ Leopoldo Boado.

Ilrnos. Sres. Subsecretario de la: Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 18 de diciembre de 1971 por la que
S8 concede G ...Hebron, S. A.IO, elrégíme·n de reposi
cíón con franquicia arancelaria para- la importación
de diamino hidrato, urea 'Y sulfato de dihidrac-i:na
ps;¡r .expormckme$ p~viamente realizada;$. deazcidí
cW'rbonamida;

lImo: Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la tnstanciade la Empresa ",Hebrón, So·
cíedad Anónima,.,. solicitando el rég'imen de reposición ,pa.ra la
importación de diamlno hidrato, urea y sulfato de dihidracina
por exportaciones previamente reaUzadas de azódi-carbonamída,

Este Ministerio. conformándose a lo informado ypropue$to
por la Dirección General de Eípórtación,ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ",Habrón, S.- A.., con domicilio en
calle Pelayo, 11, _Barcelona, el régimen de reposición para ·.la
i.mportación con franquicia arancelaria do diarnino hidrato urea
y. sulfato de dihidradna, (PP,. AA.· 28.28.J··29.25.A· Y 28.28.A)', em
pleados en la fabricación de azOdacarbonamída (P. A. 29.28.0
previamente eXportadas.

2.0 A e!ectos contables, se establece que:

. Por cada lOO kilogramos de azodic~rbonamida.exportados. po
dráp impottarse con franquicia.· arancelaria. 212kUogramos con
500 gramos de urea, o bien5ll· kilogramos de diamino hidra
to o, en su lugar, 99 kilogramos 700 gramos de sulfata de dihi
dradna.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas -que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 27 por 100 de l~ mercan
cía importada.

No existen subproductos.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación qua
S9 pretendan realizar al ampara de esta concesión y alustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones -Generales com
petentes del Ministerio ele Comercio, a los· efectos que a las
mismas· correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
ceI?e constar de manera expresa en toda la documentación nece
sana para el despacho quecel solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los pafsesde déstino de las exportaciones serán ,quenos
cuya moneda depa~o' sea cvllvertible, pudiendo labIrecci6Ii.
General.de ExportaClón, cu~do lo estime oportullo.auwrizar
exportaCiOnes a los cemás paIseS valederas para obtener larepOSi~
cioocon franquicia.-

Las ~xportacionesrealizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales ~!én se beneficiarán del r¿gimen de reposición,
en análQgas condiciones que las destinadas al ~xtranjel"O.

5." Las intpor~ionesd¡:berán ser50licitadas'""dentro del plazo
de un all«:? a partir qe la fecha de Ia,s exportaciones respectivas.
. Los pa¡sea~ o~m de la mércancia a importar con fraliqUi:.

C.lO\ arancelana seran todos aquellos con loa que Españaman
twna relackmes nonnales.
~. o~tener la licencia de importación con franquicia, los

b~neficlal'lOs deberán justifi<:ar, mediante la opOrtuna Cértifica
clón, que. se han exportado Jasmercancías correspond..iailteaa
la reposiCIón pedida. . .

En~,~,.enJas.~ deJ:i)lportación deberán constar
la fecli&";~.:IIlpr.esent~~;_que·aUtorJza,elrégimf:m de reposi·
clón,1,~delM\lll.lerioele ffi¡olhda por la que se olor!!" la
franquiCia .arancolarta.

LM .cantidades de mercan_das ;;a; importar con franquicIa a
que de~'~cholas export$ciQ:pes,reaUzada,spodrán ser acumula
daS. en.~o:,o en P4rte-,sinmas U:o:titacilín que él cumplliniento
del plazo_.})arfl soUcital,"las.
. 6._~ s,~: 'otQrga esta. concesión. pOr un período de cinco aftos,
~~Ji0c1~l:L~Jo~ la. fecha •. de. su publicadón en el ",Boletín

No, o'l:J$tan~) las exportacione'sC¡ll8 Beo. haYan efectuado desde
el· 25'Cie' f~brero de .1971 hasta la a.ludida fecha darAntambién
derecft:0_al'flposi(:~ón.siempre,que reÚlNttll10s requisitos previstos
t)n la n0l"ll\B _12.-.' 1aJde 18$ ~:nJdas en la Orden ministe
rl<\l de 1<; ¡le marzo dO 19l13 Ml<¡lelúl OfiCia! del Estado> del 16).
~esta:s-e%}K)rtac10nfUl.e-Ip~ oda U11afto para solicitar la
import&tJC<tfiComenzara. ª'. con~desde 'la fecha de publicación
d;e esta-Orden ,en el ..BoletfnOfici.B.l:~lEstado".

V' .!;a.(;OllooSióppaducará_ demódo _autonlático si en el térmi
tiode r:t9S~8.fiOS. cO:ntadQS a partir de .supubUcaci6n en el ",Bo
l~tln Qficlal4el Est8.clo,., UQsehubiere real1zad,o ninguna exporta·
ción al, amparo de la ,misma. >

S." La Dire9cióuGerienUde Adl,iQ,naB;,dentrode su competen
cia,ad()];>Ui,rá. las medidásqueooDo5id~reoportunas respecto a
la cOlTtWtafipllcación del régimen de reposición que se concede.

9." La. Dirección General ';deExportactón podrá dictar las'
normas que estime adecu&daspara el .tnejQr desenvolvimiento
d la p~sente concesión.

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y dectos.
Dios _g'lUl.Tde a V. l .. muchos años.
Madrid, 18 de diciembl"$ de ~n.-p. D.) el Subsecretario

d, Com~rcio, ·1'femesio Fernánd,ez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general da Exportación.

ORDEN de 24 de enero de 1972 pqr la que S8 con
cede ti la. firma. clndl.istt~llreixa, S. A.,., el ré"gi
men de reposkióncoll 'nmquicia arancelaria para
la importación de lcinasy fibms Slllltética:s, por ex
portaciones previamente .. T,zaliwda3 de hilados y
tejidos de dichos prOdUdos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámftesreglamentarios en el ex
pedientepromovido por la firJIia ",lndustrtal Freixa S. A> soli
cit~ndo ~I :r~~imen de reposi~ón cOlti'ranquicia ara~celari~para
la l~pottapj.on.de lanas y fIbrasslntéticas, por .exportaciones
de hIl&dos-y teJidos de lana y mezcla de lana con dichas fibras
sintéticas,

Este Ministerio, conformál1dose a lo informado y propuesto
por la: Dirección General de Expor-ta<:ión, ha resuelto:

1.0 eoncadora la firma ",Jrl-dustrialFreiXa. S. A.,., con domi
cilio en BarcEllona, plaza de Tetuan, .. nÚmeros 6 y 7. el régimen
de reposiclón con franquicia .ant~o,eI8.rfa.. par&. la importáción
de lana sucia base lavádo .0 peinado. E'm seco, lana lavada o
lana pein~a y fi.bras. smtéticas l amIipas, de poliéster, peina
das y. teftldas. ,pemadas,en fioca o'en cable, como reposición
de exportáCiones previamente: realizadas. dé hilados),,; tejidos
de lana 'y ~ezc1a de lanac~.dicl;.t&sfi1:n1is sintéticas.

2.ó Las .ca-ntidades y calidades:tl reponerdeJatia se deter
minarán. d,e· acuérdooon el articulo octavo dE1'l Decreto proto
tipo 97211964, de 9 de abril.

La determinación de lasfibras--slntéticas acrilicas y de po
liéster a reponer se efectuaTánde· acuerdo con lo siguiente:

al Por cada cien. kilogramos.df 'hílad:QS~.de fibras sintéticas
de poliéster y acrilicas exl'oz:ttUios ·.0 utilizados en la fabrica
ción de hilados y tejidos exportadospodtán imp{)rtarse:

- Ciento cuatro kilogramos de' dichas fibras en peinadas y
teñidas, O

- C~ento- el.neo. ~nogramosde d.ichas fibras en peinadas, o
- CIento diez kilogramos de -<bchas librasen floca o en

cable. .

b) La cuauJía de, los hUados de.· fibras sintéticas lltilizadas
en la fabricl:tción de los tejidos será la que figure en los escan~
dallosPr:eviamente aprobados, -en su caso, por la Oficina Textil
del Ministetilj de Comercio.

3.0
.. La, :i:oncesUm se otorga p~r un período de cinco años,

al'artir de la publicación de 'esta ()rden en el -Boletín Oficial
dél Estado'" -

Las expOrtaciones que se hayan efectuado desde el 15 de
dici.embrede··1971 hasta lafeChá·de.publk:adón de esta orden
también darán derecho a reposición,: siempre que: '

1) Se .haya .hecho oónstai'.ett las licencias de exportación
y demA$ d'ocumentaciónnecesaria p&J:a.. el despacho· aduanero
que las exportaciones·fie aeogen·aL ~gimen dereposic1ón·otor·
garlo por la. presente Orden.
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